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Las leyes, órdenes y frtowítatyül hayan de in • 
«eríar.eeu los BOLETINES OFICIALES se han de mandar, 
el Gefe Político respectivo,, por cuyo conductoie pa- , 
larán á los Editores de : los mencionados periódicos* . 

(Real orden di 6 de abril de ^ 83S). 
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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

: ! 
PRECIO DE sosCRicios.—-En esta capital, llevado á domicilio, 10 re. meDiuales 

,,a^tfl¡ipadosí.fuera de.ella I * rs. al mes;.36,el trimestre; ?2el,semestre, y 14-i 
ppr un año.—Se admiten suserrciones en Madrid en las oficinas del BOLETIW-,-
Corredera, r̂ aja de San Pabloj número 59, balo —Fuera de esta capital, directá-

'•'•'in&dté por medlode carta al Edilor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en seilos^L'n número suelto 2 reales. 
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REGLAMENTO GRNEIIAL 

'do opehéionos tdpb^íafircd'CaUístralea 
-OBtiJ lüíoib ú 8aJ9««j' : úiñ .,(] [-,r. .^ilvn 

Artículo 1. En cumplimiento d é l a 
tey;de 'ó (le jimio de 18.59 y Real decrc-
tóde 20 de agosto-del uúsuio-áfto, se lle
varán úefeolo; observando el presenté 
reglamento, las operaciones parcelarías 
ó topográfico-calastrales en el territorio 
de la Península e islas adyaceples. Estas 
operaciones se dividirán en trabajos pri
mordiales y de conservación. 

Atl. 2.° La prcsíij^ncia (leí Consejo 
de Ministro», auxiliada!, ppr la Junta de 
Eslaüblica y por medio de la Dirección 
gcrjerM de Operaciones ^eogr.Micas, di
rigirá éñnspecoionará to ios. los trabajos 
á qoq serelieré el i articulo anterior, que 
se ejecutaran en el modo y forma quo 
exija el interés públco. 

Art. 5.° Los primeros trabajos ten« 
drári por objeto: 

i .° Ejecatar la parle topográfica del 
mapa general del pais, enlazándola con 
los resillados, geodésicos reunidos en la 
Direcciónl ¡ ' 

2.* Obtener ^representación y me-
dteiobpárCelaNajeslo es, délos lindes y 
superficies de las heredades. 

Art. 4.°¡ ''fistas primera!? operaciones 
se harán por los empleados y dependien
tes facultativos de la'Dirección, ya sea 
á sueldo y gratificación fija, ya'&soelu'o 
% y gralificacion-eventual arreglada al 
trabajo producido, ó también por perso
nas conpetenteg, áquienes se abonará su 
importe eo proporción -ala'eslension y 
condiciones de localidad. Los trabajos 
subsiguientes! para aplicar !•! celastro ¿ 
los divcisos linos de laAdminisLtacion y 
el servieioute'.a conservación catastral 
se haráa esclusiYoraente por empleados 
de Ja Dirección ; general (le Operaciones 
geográficas. Bajo ningún concepta se e j e 
cutarán á precios alzados estas últimas 
«P«raci-nes, ni total ni parcialmeqte> 

A*t. 5.° Los trabajos de formación 
de platnos. -parcelarios llevarán el órdeq 
g u í e n t e : . 
~7*—; r — r r. 

e > decreto en <il Boletín Oi-
<**l del du 46 del corriente. 
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- IIJP Operaciones preliminares; seüa-
lamienlo y.trazado del término aetual de 
MHaMoeáfíffafc! • • !o n̂ l 

2 ^ SeflaUtinienlo de los límilés de 
las fincas públicas y privadas, segumei 
estado de la posesión de hecho en el 
fliá de Ta operación. : , na 

5.° Levantomionlodel plano topográ* 
fleo-parcelario. 

4 . " Medición de las : superficies. 
- 5.° Formación de las listas y cédulas 
catastrales de las lincas; reconocimietato 
y aceptación de las cédulas por los res-* 
peclivos poseedores, y anotación délas 
observacionees que ocurran -acerca de 
ellas. 

6.° Examen y comprobación de todos 
fós : planos y documentos. 

8 7.° Conclusión oficial de las opera
ciones de formación de planos parcelan 
rios en cada término. 

Art. 6.° La parcela será la unidad 
territorial, entendiéndose bajo esta de
nominación una sola linca, ó el terreno 
cerrado por un solo perímetro pertene
ciente á un solo poseedor, ó varios pro 
indiviso. 

Art. 7.6- Las operaciones topográfico-
catastrales se verificarán independiente
mente en cada población, localidad ó 
lugar despoblado, que tengan un térmi
no propio, con las prevenciones que se 
establecerán para el debido enlace de 
unas Con otras. 

Art. 8 . ° . El tcrmí¡np lopográfico-ca-
lastral c'e cada pueblo se considerará li
mitado por los perímetros de las parcelas 
que lo cierren y le correspondan total
mente, y no por las líneas rectas quo 
unan los hilos. 

Art. 9.° Los territorios .enclavados en 
un término y que pertenezcan á otro se in
cluirán como del primero dondo radican. 

<\rt. 10, Los lerminos jurisdicciona
les demasiado.estensos podrán dividirse 
en varias secciones para el levantaitiieh-
to lopógráfico-cataslral, siempre que el 
Gobierno lo acuerde á propuesta de la-
Dirección' general de operaciones geo
gráficas-

Art. i 1 Paia ta formación de los ¿ l a : 

nos parcelarios solo servirá de base ta 
posesión natural ó de hecho al tiempo 
de practicar bis operaciones. 

Art. 12. El señatamíenlo de los lin
des en las lincas que no sean de propie
dad del F.stado ó de,las :prov¡nciás, mu
nicipios y corporaciones públicas se hará 
con audiencia y do acuerdo amigable de 
los respectivos poseedores.r ' 

ATI. 1 5 . Qon la anticipación conve
niente se noticiará por la Dirección gene
ral de operaciones geográficas á'los Go
bernadores de las provincias la época en 
que deban principiaren ellas las operan 
ciones topográfico catastrales, y los mis-

• 

>f<\\f)"!t rdtnnvj Juí ) aJoi í ; í i a f»:in '"ibVohi 
mos Gobernadores cuidarán da pooerloeü 
conocimiento de las Autoridades munici
pales por medio del Boletín Oficial, dic
tando á la vez las oportunas (preven
ciones r 
ea^bna^ón *a ! ..!»t\la'j¡nhh'i"^'j \ gol:oj I 
Operaciones preliminares, señalamiento y tra

zado del término actual de cada localidad. 

( .lUJlQUl» 
Art. 14. Para comenzir en cada tér

mino catastral las operaciones parcela
rias, la Dirección general d e operaciones 
geográficas nombrará uno: de sus emplea
dos que, con Q! título, de Delegado, ca
tastral, cuidará de que se ejecuten los 
t r a b a j o s de toda especie con sujeción á 
e»te reglamento, debiendo presentarse al 
Alcalde para que.tenga conocimiento del 
principio de aquellas, 

Art. 15. Verificada la presentación 
de que hace mérito el artículo anterior, 
y previo el aviso que habrá circulado el 
Gobernador, el Alcalde publicará por 
los medios y en los sitios acostumbrados 
las instrucciones que al efecto facilitará 
la Dirección. 

A r t . 16. El Ayuntamiento propondrá 
al Gobernador de la provincia el nombra
miento de uua ó mas personas de reco
nocida probidad que, con el nombre de 
Conciliadores, intervengan, según so ma
n i f e s t a r á mas a d e l a n t e , en el señalamien
to c o n t r a d i c t o r i o de los límites de. las 
fincas públicas y privadas. Estos cargos 
serán gratuitos y honoríficos sirviendo á 
los que los desempeñen de especial re
comendación: su número s e arreglará á Ja 
o s t e n s i ó n del término, en la inteligencia 
dé que no deberá asistir mas de un Con
ciliador á cada operación. 

Art. 17. Los Conciliadores deberán 
prestar juramento ante el Alcalde de 
llenar cotí toda imparcialidad su encar
go, aunque sus decisiones solo servirán 
para In mas rápida ejecución de los tra
bajos parcelarios. 

Art. 1S. Elegidos los Conciliadores, 
se formará una Junta catastral bajo lá 
presidencia del Alcalde, la cual en las 
poblaciones pequeñas se compondrá de l 
Cuta párroco, el delegado catastral, un 
Concejal, dos de los mayores contribu
yentes, dos de los Conciliadores y un 
Secretario, que lo ser£'el¡ del Ayunta
miento. E n las p o b l a c i o n e s i m p o r t a u les 
«e organizará la Junta catastral de un 
modo análogo, aumentándose los Vocales 
de-cada una de'las clases espresadas en 
proporc ión ó s u s m a y o r e s atenciones y al 
numero de h a b i t a n t e s . E s t a Junta sé ocu
p a r á desde su instalación en. cónsuLtar 
lodos IOS datOS qrjo e x i s t a n e.n los archi
vos mu,neipales y p u e d a n servir.para Ja 
mejor ejecución'de los trabajos. 

Art. 19. E n vista de los datos reco
gidos, el delegado designará los diversos 

B3 
JÍB 

Las disposiciones dé las Autoridades, escepto las 
que sean & instancia de parte no'pobre, so insertarán! 
oficialmente: asimisrnx>''cualquier 'anuncio concer
niente al servicio.• nacional, que, dimane délas 
niísma4; pero. los de interés particuWuf. pagaran'.un 

H real por cada línea de inserción. _ — ; 
UtI OVli >.'••')• -i jr efilooi gatir.i! ei>l ab oiloni un 

lecruiuos parciales que puedan [hallarte 
comprendidos en el Ayuntamiento, cada 
uno délos cuales, según eJ art. 7. p , de
berá formar el término cálastrM. 

Art. 20 . El Alcalde nombrará uno ó 
mas prácticos, que con la denominación 
de indicadores se informarán de los l í
mites de las fincas y nombres, de sus po
seedores al hacer, el señalamiento deque 
se hablará mas adelante, y acompañarán 
al topógrafo en las operaciones de cam
po. Estos indicadores tendrán derecho 
en los dias que presten su servicio al 
mismo haber que se abone á los demás 
peones ocupados eu la medición. 

Art. 2 1 . Eii las poblaciones'donrje 
no encontrasen local á propósito para 
sus oficinas los encargados de las ope
raciones catastrales, so facilitará, por el 
Alcalde, abonando su alquiler. 

Art. 22 . Concluidas estasvoperacio
nes preliminares, se procederá al reco
nocimiento del perímetro del lérmiuo ca
tastral, y á señalarlo en el terreno; Am
bos actos tendrán lugar con audiencia y 
acuerdo de los Aleal les de los pueblos 
confinantes en las porciones de limites 
no comprendidas dentro de una misma 
municipalidad. En das que se hallen en 
el caso contrario concurrirán lo¿ pedá
neos de los términos p a r c i a l e s si los hu
biere,,y si no el concejal ó concejales 
designados al efecto por el Alcalde del 
Ayuntamiento. 

Art. 23 . Con i O dias de anticipación 
á aquel en que deba verificarse el reco^ 
nocimicoto del término catastral se avi
sará á los Alcaldes de que habla el ar 
tículo aulerior, encareciéndoles la asis
tencia para que puedan reclamar lo que 
juzguen corresponder á sus administra
dos: si no acudiesen, no se retrasarán ni 
suspenderán por ello las operaciones.' 
Los Alcaldes serán convocados por noti
ficación administrativa del Delegado ca
tastral, firmando á continuaciou de ello, 
para hacer constar que se ¿alian enle-
rado,. 

Art. 24 . El Delegado catastral se 
trasladará al terrono coa los A loables.<¿ 
concejil les: que los sustituyan; formar^' 
el croquis por medición de.ángulos y 
dislancius anotando clara y distintamen
te en el plano y registro el número y 
clase de los mojones, de los . caminos, 
arroyos, setos ú otras señales que cons
tituyan el limite, especificando el tér
mino á que pertenezcan los objetos que 
designen los linderos con los territorios 
contiguos, é indicando también loSíeslro-
mos de las fincas que se apoyen en el 
perímetro por uno.ú otro lado, pon es* 
presión de los nombres de sus posee
dores. 

Art. 2j>. Si no hubiere acuerlo ea 
los limites, el Delegado.procurará con-

http://iobr.il
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conciliar á los interesados, y en el caso 
de que á pesar de sus gestiones no se 
pueda llegar á una avenencia, se marca
rán simultáneamenta,ios linderos d$ la 
posesión y los de la iMclamación. 

Inmediatamente deberá darse parte,al 
Gobernador de la provincia para qne se 
proceda al deslinde con arreglo á las le
yes y disposiciones vigenlcs en la mate-¿ 
ria, y entre tanto el terreno disputado se 
consignará en el plano como formando 
parte del pueblo que lo posea en la ac
tualidad. 
i t Lo mismo se ejecutará en los casos en 
que baya pendientes cuestiones adminis
trativas sobre designación y fijación de 
límites do los términos jurisdiccionales 
de los respectivos Ayuntamientos. 

Arl. 26 . A medida que el Delegado 
catastral vaya formando el croquis, de
signará, de acuerdo con los Alcaldes ó 
sus encargados, los puntos en que de
ban colocarse señales para determinar 
bien el perímetro del término, cuidando 
de marcar lodos los necesarios en sus 
trozos ondulados ó tortuosos, de modo 
que.ninguna parto de estos diste mas de 
un metro de las líneas rectas que unan 
dichas, señales, tomándolas referencias 
necesarias, y anolandoaquellas enelpla
no con su signo especial. 

' Arl. 27. La designación del períme
tro de cada Ayuntamiento constará en 
acto separada, de la que se estén eran' 
los ejemplares necesarios con las firmas 
(fe lodos los que presenciaron el «icio pa
ra que con la copia del plano respectivo 
quede un ejemplar en el archivo de cada 
uno de los Ayuntamientos confinante?:; 
olio se cónSerye como comprobante del 
es pe dio ule feñéraí en la Dirección gene-
ral de Operaciones geográficas, y olro se 
remita al Gonériia'ddí para su 'custodia 
en el; Archivo de las oficinas del ("íobier-
S t ó é i ñ o v i n c i a . 
insq w»«Oqoi. íio*r.r •<•..!: oí? 
Señalamiento <le los limites delafcfincaspútdjcas 
y privados, íü;uii el calado,de h posesión de 

' hecho en el día de la operación. 

Art. 28 . Para proceder al señala
miento de los limites en las fincas pú
blicas y privadas se dividirá el término 
sucesivamente y á medida (pie lo exija 
el adelanto de las operaciones de medi
ción parcelaria en polígonos ó fracciones; 
se procurará limitarlas por accidentes 
naturales'del terreno, como rios. ano-
yos ó caminos, y comprender en ellas 
la ostensión y numerode parcelas con
veniente para que puedan examinarse con 
facilidad sus perímetros en un solo 
día ó en el menor tiempo posible sin mo
lestia de los poseedores de 'acuellas. 

Art. 29. A fin de ejecutar con acier
to el señalamiento indicado en el ar
tículo anterior, y para conocer los perí
metros que han de señalarse,' se tendrán 
en cuenta las observaciones siguientes; 

(a) Formarán una sola parcela las 
heredades contiguas pertenecientes á un 
mismo poseedor, que tengan un linde co
mún, por pequeña míe sea su ostensión; 
pero si solo se tocasen en uno ó mas de 
sus puntos ó vértices, sin coincidir otras 
porciones de sns lindes, se considerarán 
como parcelas distintas. 

(6) Cuando dentro del perímetro do 
Una finca haya enclavada otra ú otras 
de diferente dueño, se considerarán es
tas como paréelas distintas, cuya super
ficie deberá segregarse de la total. 

(c) Los cauces y los caminos de do 
minio público que atraviesen las here 
dades particulares se descontaran de las 
superficies de estas. 

(d) El terreno de las calles y plazas 
se considerará on general como de uso 
público: sin embargo, los poseedores dé 
las parcelas confinantes harán con opor 
tunidad sus reclamaciones, en el caso 
de que se Crean con algún* derecho sobre 
la totalidad ó parle de las calles que ro 
deán sus fincas, para señalar en el plano 
tales porciones' y hacer constar debida 
Diente esta circunstancia. 

oorAft . 0 0 1 * ó i s r a ü V l 

(e) Toda casa con sus patios, corra- . 
les ó huertos contiguos formará nna s o - J 
la parcela aun cuando sean diversos los 
poseedores; hecho que se hará constar en 
lo forma conveniente e n las listas y cé
dulas c a t a s t r a l e s . 

{[) Dos casas contiguas con puertas 
independientes, y sin comunicación per
manente entre ellas, constituirán dos 
parcelas distintas aun cuando correspon
dan á mi solo poseedor. $í 

{(j) Respecto de la^cuevas que sir
van para habitaciones//bodegas ú otros 
usos, se espresará también en la forma 
conveniente si las tierras ó edificaciones 
que hubiere ep la, superficie que las cu
bre corresponden al poseedor de aque
llas ó á olro distinto. 

Arl. 50 . Hecha la división de que 
habla el art. 28,,el Alcalde avisará con 
ocho dias de anticipación á los posee
dores para que concurran el dia qué se 
les designe al paraje en qne tengan sus 
fincas, líeunidos y puestas de acuerdo 
entre si los colindantes a presencia del 
Delegado-catastral, de un individuo do 
la Junta y del Conciliador, dejarán seña
lados los limites en la forma que se es
presará mas adelante, enterando de ellos 
y de sus nombres al práctico Indicador 
u,uc se haya elegido para la localidad. 

Art. 5 1 . El aviso se liará porpregOd 
ó en la forma acostumbrada en el pile 1 

blo, procurando que llegue á noticia de 
lodos y especialmente de los poseedores 
ausenten, con cuyo objelo podrán repar
tirse pápetelas impresas si se juzgare 

porluno. 
Arl. 52. Los ausentes y los qiíopor 

cualquier causa no puedan asistir en el 
lia señalado podrán hacerse representar 
[>or personas de su familia, i ependjen-
tes, arrendatarios ú o'ros, to ios autori
zados por escrito. 

Art. 55. Al soflalamieblu del períme? 
Iro de las finoás públicas, ya sean del 
astado, ya de las provincias, del muni
cipio ó de corporaciones de carácter tara-r 
bien público, concurrirán con el "DeJo'ga-
do catastral los comisionados respectivos 
de la Administración general,; provincial 
ó municipal, según proceda, cuidándose 
por quien corresponda do que estos no 
intervengan en el señalamiento do aque-
'las fincas que se hallen colindantes con 
as suyas propias ó de personas de su fa

milia. 
Art. 54 . Cuando nna finca confine 

con playas ó rios tenidos como de domi
nio público, con caminos del Esládo, 
provinciales, municipales ó deservidum
bre, ó bien con cañadas y cordeles, in-í 
lerveudráii en el Señalamiento de sus li
mites los Delegados respectivos. Lomis-
mo so ejecutará si los rios 6 caminos 
mencionados cruzan las fincas, en cuyo 
caso se considerarán unos y Otros como 
parcelas enclavadas, y no como simples 
accidenles topográficos. Todas estas ope
raciones tendí án por objelo establecer 
un limite bien marcado para que á el 5® 
ajusten las peronas encargadas del levan
tamiento del plano topográfico. 

Art. 55 . Donde haya límites bien 
determinados, ya sea por cercados, ta
pias, palizadas continúas, cabaltoues, se
tos, zanjas ú otros, no se necesitará po
ner señalalguna, haciendo solo las ad
vertencias oportunas al Indicador para 
saber si eslo9 lindes son medianeros ó 
corresponde íntegramente á uno de los 
poseedores confinantes. 

A r t . 5 6 . Tampoco será necesario po
ner señales cuando e x i s t a n hitos de pie
dra u otros s i g n o s p e r m a n e n t e s sobre el 
terreno, con ta l de que sean suficientes 
para marcar con exactitud . todos los 
vértices del polígono que encierra cada 
una de las fincas de diferente poseedor! 

A r t . 57. t i l l a n d o loscercados.de que 
b a l d a d arl. 55 no t e n g a n una figura bien 
determinada para deijucir lo que.corres
ponde á . c a d a finca, c u a n d o s e e n c u e n 
t ren taluden entre ellas, ó no exisla cin 
gun limite, apárenle, se establecerán se

ñales provisionales, con arreglo a l a r - " 
ticulo 50, por medio de surcos, monto
nes de piedra ó tierra, piquetes ú otros 
cotos, todos los cuales deberán ser bas
tante visibles y habrán de p e r m a n e c e r , 
no solo el Jlíempo necesario para los tra-
bojos topográficos, sino también hasta la 
comprobación final y terminación de las 
operaciones parcelarias. 

Árt.^38. Las lineas de limite que cora
ren enlre dos mojones ó señales conti
guas se considerarán como rectas por 
punto genera): donde hubiese linderos 
aparentes que formen ondulaciones, de
berán señalarse en ellos los puntos sufi
cientes para que ningún saliente de sus 
parles curvas diste mas de un metro de 
las rectas que unen los mojones ó seña
les establecidas.. _ 

Arl. 59. Se hará lo posible, confor
me á les leyes vigentes, para indicar los 
aluviones que hayan de corresponder á 
cada finca. 

Art. 40 . Si al hacer el señalamiento 
de las fincas, se llegase á alguna cuyo 
poseedorno fuere conocido, se procederá 
respecto de ella como si se tratase día un 
ausente; anunciándose esta circunstancia 
para que puedan reclamar los que se 
crean con derecho á ser tenidos portales 
poseedores. 

Art. 41 . Enel señalamiento délos 
caminos se cuidará de bspresar bien lo 
que des corresponda de las zanjas, de los 
desmontes ¡ó terraplenes quo los limitan; 
y en aquellos que n* estén claramente 
definidos, como sucede en la generalidad 
de los caminos rurales, se indicará,*}! an
cho que ;tenganj lo mismo so hará en las 
servidumbres de camino y paso. 
• Art. 42. Cuando los interesados ó 
poseedores concurren los: al acto .de seña
lamiento de las.fiocas no conouerden c,on 
la designación de sus límites respecti
vos, el Conciliador hará lo posible para 
avenirlos.y si ño lo consiguiese, el Dele
gado señalará distintamente en el terre
no, las liueasjeparentes que existan y las 
que correspondan á las pretensiones de 
aquellos. 
. Si no.: hubiere límites aparentes, se 
prescindirá do señalar la división, y se 
considerará las fincas encerradas en un 
solo perímetro, dejando bien enterado de, 
estas circunstancias al Indicador para 
que las recuerde al Topógrafo al hacer 
la medición parcelarias, sin perjuicio de la 
indicación posterior de los limites cuan
do, baya cesado la divergencia. 

Arl. 45 . Si alguno ó algunos de los 
reputados poseedores no asistieren por 
sí ó por medio de apoderado, al señala
miento, el acto no se detendrá por esta 
circunstancia. Jün el mismo dia el Alcai
de, á ¡impuesta del Conciliador, intima
rá á los que faltaron que concurran en 
olro dia determinado, debiendo mediar 
iieropreun nuevo plazo de ocho dias por 
lo menos. 

lista cila se hará por medio de un 
dependiente del Ayuntamiento, y por 
una papeíqia impresa que contenga ia 
fecha, los nombres y apellidos del intere
sado, y el dia, hora y lugar en que de
be presentarse. La papeleta tendrá un 
talón donde firmará la persona que la 
haya recibido; y si no supiere ó nO pu
diere hacerlo, e'l dependiente hará cons
tar esta circunstancia. 

. Arl. 44 . Para avisar á los ausentes 
herederos, menores, incapacitados ú 
otras personas que se hallen en este caso 
escopciooal, el Alcalde procederá con 
arreglo á las disposiciones generales vi
gentes en la materia. 

Art. 45 . Si al comparecer sobre el 
terreno de los poseedores que no concur
rieron al primer llamamiento no se con
formasen con las lindes, señaladas por 
los alnos y que el Cqnciliador les indi
cará, sobará una nueva citación, ataque 
deberán concurrir' lodos los colindantes,, 
en la cual se procurará por última vez 
la avenencia. Si no la hubiese ó no asis
tieren, so marcaran los límites visibles 

en el terrenor~áTtenor "de to-dtspm?stu 
en el párrafo primero del art. 42 . 

Art. 4 6 . El Conciliador estenderá 
acta diaria de todas sus operaciones 
Cuando no hubiere reclamaciones ni ha-l 
yan dejado de presentarse algunos p 0^ 
seedore . s . esta acia será sencilla, y 
presará meramente tos nombres deaqo^ 
líos enyas fincas se hayan señalado. 

E# todos los casos que requieran con
ciliación, el acta espresará esta circuid, 
tancia, y so leerá a las parles y á dos 
testigos, que la firmarán con el Conci
liador. 

El acta espresará también circunslan. 
ciaJámente los casos .de falta de con
ciliación, y si han quedado señaladas 
en el terreno las lindes apárenles, ó se 
ha prescindido de ellas, indicando las 
controvertidas, como se espresa en el 
segundo párrafo del art. 42. . Todas las 
actas se examinarán y visarán por el 
Delegado catastral. 

Levantamiento del plano lopográfico-psrcé-
laño. 

Art. 47. Las operaciones para el 
levantamiento de los -planos parcelarios 
se dividirán en dos clases: 

\X, Procedí míenlos para el conjunto 
llevados á cabo con instrumentos de 
precisión, que habrán de sujetarse ne
cesariamente al cálculo trigonométrico. 

Y 2.* Procedimientos mas sencillos 
para los detalles -topográficos y parce
larios, ya den sus resultados por el 
calculo, ya simplemente por medio de 
la o-, mi r inri on gráfica. 

• A r t . 4 8 . Las, paularas operaciones 
mencionadas' se- reducirán; ep general 
á la medición directa y orientación de 
bases convenientemente siluadas; á la 
elección, observación y cálculo de una 
red de triángulos que cubra toda la su
perficie del término Catastral, y á la fija-
cura.de puntos secundarios que formen 
polígono, parciales sujetos á dicha trian
gulación. .. n 3 •' 

Arl. 49. Las segundas tendrán por 
objeto la representación de todos los 
accidentes del terreno, enlazando su si
tuación cotí los puntos determinados por 
el cálenlo trigonométrico. Además do 
los detalles puramente topográficos, sa 
espresarán la posición y perímetro de 
tedas las fincas para constituir la parte 
esencial parcelaria. 

Art. 50. Con el sistema quo so 
adopte para Ostos trabajos de detalle 
deberá obtenerse una precisión tal, que 
dada una parcela pueda reconocerse 
cort exactitud en e l plano su posi
ción, perímetro» relieve y cabida, y que. 
dado el plano, pueda rpconlruirse fá
cilmente y con seguridad-su contornojso-
bre el terreno en el caso de haber des
aparecido l a3 señales que lo demarca
ban. 

Art. n i . La base de parlida para 
los trabajos trigonométricos, y lo mismo 
las de comprobación, tendránico^general 
una éslension que no baje: deoOO metros, 
sus estrenaos deberán quedar señalados 
de una manera visible, precisa, y per
manente, y la exactitud que,ha de ob
tenerse en su medida no será, menor de, 
1 por 5 .000. 

Arl. 52. Las bases se orientarán por 
Ios-procedimientos mas exactos que su-> 
ministra la topografía, cuidando muy 
especialmente los Delegados catastrales 
de vigilar estas operaciones con arreglo 
á las instrucciones que se le f a c i l i t a r á n . 

Art. 53 . Cuando los trabajos geo
désicos estén terminados en los territo
rios que hayan de parcelarse, se apro
vecharán en lo posible para la compro
bación y orientación de las bases y trian
gulaciones. 

Arl. 54 . Los lados de los t r i á n g u l o s 
(fue formen lá red c a t a s t r a l t e n d r á n unos 
1000 metros por término media, ¡ n & 
menos que haya imposibilidad absoluta 
sirmayor-longitud-no esceder-i de-2000. 

, Se observarán siempre !los Ires áogulos, 
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y Mando esto no fbereidable- se procu
rará obtener la comrobacion'dcl vértice 
en que no se haya* estacionado por me
dio de otros triángulos. 
• Art. 55 . En todos los casos en que 
sea realizable se encerrará ó apoyará la 

.red de triángulos pequeños en otros de 
mayores dimensiones, cuyos lados po
drán llegar hasta 5000 metros, que se 

'calcularán aparto para comprobación. 
Si esíoVno fuere pasible.'.se buscarán 
otros medios para cerciorarse de la exac-
tilud. 1 r . tl

K7l, ,« 
Art. 56. En cada termino se consi-

deraráaistada la red catastral de triángu
los que lo cubra;' pero esta deberá tener 
Vértices fuera de él para que sirvan de 
enlace á los confinantes, y el Delegado 
será el que designo los puntos que hayan 
de situarse precisamente con este doble 
objeto. 

Arl. 57. Los punios secundarios ó 
vértices de poligonacion, que según el 
artículo 48 hayan de situarse trigonomé
tricamente partiendo-de la triangulación 
no distaran entre si mas de 500 metros, 
pudiendo solo aceptarse mayor distancia 
cuando el terreHóUoexlja absolutamente 
ó en localidades poco parceladas. 

Art. 58 . El articulo anterior lio com
prende las poblaciones y arrabales ó bar
rios esteriores que forman calles regula
res, en los entiles se trazarán precisas 
mente polígonos que encierren grupos de, 
caserío ó manzanas,.y cuyas vértices 
-se ealoularán también s trigonométrica -
mentó. 

sh Arl. 59 . El error que se admitirá, 
ó sea ta tolerancia.de los que haya en los 
lados de la triangulación general, será de 
1 por 2000,' y de i por lQO.Oen los pun
tos secundarios ó de polígonos, 

Art. 00. En lodos los vértices de 
triangulación ó de poligonacion so- lo
marán distancias zenitales convenien
temente repetidas para que las diferen
cias de nivel ontre estos puntos pue
dan obtenerse con Jaoproximaciqn de 1 
poroOM. 

Arl. 0 1 . Se enlazara precisamente la 
triangulación con todos los vértices geo
désicos comprendidos en el territorio res
pectivo, y se procurará también que las 
iglesias, castillos y otros edificios ú ob
jetos notables, perceptiblemente situados 
y permanentes, sirvan de pentodo esta
ción, ó queden determinados trigonomé
tricamente. 

ar t . 62. Se procurará esto misme con 
los principales hitos ó mojones del tér
mino, y con algunos de los que dividen 
las fincas. 

Por regla general, se situarán los vér
tices en los linderos de estas, ¡ ó.al lado 

•de los caminos ú otros silios en que no 
den lugar á indemnizaciones ni puedan 
molestar. 

Art. 03 . Deberá tenerse entendido 
que algunos de los vértices de' la trian
gulación habrán de marcarse por mojones 
ó señales permanentes cosleados por el 
Estado, y que siempre deberán existir 
puntos con signos ó construcciones fijas 
¿ la distancia medie de 2000 metros 
«nos do otros para que puedan servir 
constantemente de garantía á la repre
sentación de la propieded. Con el mismo 
fin se lomarán también las precauciones 
oportunas para dejar marcas ó referen
cias del sitio en que fueron colocados las 
señales. 

Arl. 64. La elección do los puntos 
trigonométricos en que deba quedar se-
flal permanente se hará por el Delegado 
catastral dando cuenta h la Dirección: 
para osle objeto deberá ponerse de acuer
no también al elegir los vértices con los 
encargados de la triangulación. 

Art. 65 . El mismo Delegado""dará á 
ja Autoridad municipal una relación de
tallada de iodas las'señales permanentes 
"Colocadas en el término, así "como tam-
Jjien de los hitos, cruces, edificios pú
blicos, ú otros objetos qoe se hayande-

signado como vértices y cuya conserva
ción se juzgue necesaria, 

Art. 66 . Las Autoridades municipa
les cuidarán de la permatietcia dé ; estas 
señales, encargando su custodia á los 
guardias rurales ú otros dependientes, y 
dando parte anualmente bajo su responsa
bilidad del estado de ellas. En el caso de 
que alguna desaparezca, se inutilice ó 
sea removida de su lugar, darán parte 
inmediato para que se restablezca á cs-
pensas del pueblo si no pudiere ser ha
bido el culpable: lo mismo harán cuando 
las cruces, torres ó edificios anles desig
nados desaparezcan por cualquier causa 
para qué puedan dictarse las providencias 
oportunas. 

Art. 67 . La medición definitiva de los 
ángulos deberá hacerse, siempre que sea 
posible, después de establecidas las se
ñales permanentes en los vértices, y 
cuando no, se tomarán las precauciones 
mas minuciosas para la exacta colocación 
de aquellas. 

Art. 68 . De todas las operaciones 
trigonométricas se formará un plano en 
la escala del I por 20.000, ¿n una ó mas 
hojas, con todas las indicaciones angula
res y de distancias que puedan espresar-
sce'nél , y que detallarán las instruccio
nes y modelos especiales. 

Arl. 69 . También se formarán re
gistros detallados en que const n las me
diciones de bases y loJos los dalos., to
mados sobre el terreno, asi como las 
principales.elementos del cálculo trigono
métrico. En cs'.'.sregistrosóén qotas 
pecíales se designarán las circunstancias 

Rescriptas de cada vértice, espresando si 
queda en él señal permanente, y añadien
do dibujos, siempre que sea necesario, 
para referir á pantos bien conocidos y 
marcados* aquellos en que sv ha hecho 
estación, ó la situación de las mismas 
seüales por si estas llegaran á desapa
recer. 

Art. 70. Como resultado final de es
tas operaciones, se consignarán las tres 
coordenadas de lodos los puntos fijados 
por procedimientos trigonométricos, re 
firiendo las alturas al nivel del mar y las 
que representan distancias á la meridiana 
y á la perpendicular al Observatorio as 
tronómico de Madrid en todos los casos 
en que sea posible. 

Art. 71 . El levantamiento de los de
talles topográficos y parcelarios se hará 
siempre después de elegidos y conve
nientemente marcados lodos los vértices 
He la triangulación y de los polígonos. 
Para llenar su objeto presentarán una 
imagen fiel del terreno. e spTésando sus 
mas pequeños accidentes, tanto topográ
ficos como parcelarios. 

Arl. 72. La topografía se completa
rá espresando en cada linca, además de 
los límites parcelarios, todos los cerca
dos, casas, norias, pozos, sendas ú otros 
objetos encerrados en su perímetro, y 
las diferencias mas notables de sistemas 
de cultivo que enumerará la instrucción, 
tomando también noticia del nombre ael 
poseedor para hacerlo constar debida
mente. 

Art. 75 . Las diferencias de cultivo 
dentro de una misma parcela solo se in
dicarán cuando comprendan una; eslen-
sion unida que no baje de 25 áreas, t . 
i Art. 74 . Todas las parcelas se re
presentarán cu el estado1 que tengan en 
la época del levantamiento de los pianos; 
en estos se designarán los edificios ó 
cercado» que por entonces- se hallaren 
en conslraccion ó arruinados, y los culli-, 
vos existen tos ó que se estuvieren reem
plazando por otros de loa que deban con
signarse. 

(Se concluirá.) 
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PUEBLOS. Meses á que corresponden. 

Núfmero 
de las cartas 

depago> . 

Alcorcon.. 
Arganda. ^ 

ídem, 
ídem, 
ídem. 

A^lcobendas 
Ídem. 

Barajas í 
Buitrago.. . . . . . 

ídem. 
ídem. 
Ídem. 

Cabanillnsde la Sierra. , 
ídem. 

Camarma de Esteriielas. . 
^éhapinerí;! 
Ciempozuelos 

ídem. 
ídem. 

Chinchón. 
ídem. • 

Colmenar Viejo. . . . 
ídem. 

El Mular. . . . . . 
B] ídem, 

ídem, 
ídem. r-. 
Idem.i: 
ídem. 

JB1 Prado 
Fuencarral. . . . . . . 
Galapagar. . . . . . . 

ídem. 
ídem. 

Guadarrama 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Lozoya. 

Abril. . . . . . . 56 
ídem. 56 
ídem. 56 

57 
56 Mayo. 

Abril. 

ídem, 

ídem. 

ídem, 
ídem. 

Marzo. . . 
ídem. 

Abríj. . t 

ídem. 

57 
57 
•56 
57 
57 
56 
57 

¡«56 
Marzo 5g 
Abril. . . . . . 56 
Marzo;. -56 
Abril. 57 

ídem. 57 
ídem. . , 5 6 
. • • p W ^ | M | | 7 

; ^ 3 T J A r a i c u i - 2 | L K 3 c i v ^ ^ J 

15,'598 

Mayo; 
Abril. 
Mayo; 
Abril. 
iMáyo. 
Marzo. 

Eses, inüús. _ 
I r. '. 

1 . Í88 

0 ,460 
14,128 
4 ,224 

13.955 , 
96.S6S 

: '30,728 
3,2 48 

13,875 
0,092. . 

15,550 
0,828 
0 , 2 7 a 
1;952 

l 2 , 3 9 2 . 
0 ,300 

101,548; 
3 ,599 

37 ,082 
13,350 

ídem. 

Abril. 

Mayo. 

Enero. 

Febrero. 
[i 

Marzo. 
• ii i , 
Abril. 

T 7 
5 6 
57 

ídem, 53 
, qo 

í d e m . 57 
ídem. 58 
ídem. 57 
ídem. 57 
Ídem. 57 

57 
ídem. 56 
. . . . . 57 

ídem. 56 
. . . . 57 

ídem. 56 
^ . • . • . 57 
ídem.' 56 

Navalcarnero. . . . . . Marzo. 
ídem. 
ídem. Abril. 

Mayo. 

s o r n j ' j u s 8 o «j r. 

T 

ídem, 
ídem, 
ídem. 

Pinto Febrero 
Idera-
Idem. 
Ídem. 

San Fernando. . . 
San Sebastian de los Reyes, 

ídem. 
Talamanca 
Torrejon de Ardoz. . . 

ídem. 
Val lecas 

ídem. 
V a l d e t o r r e s . . . . . . 
Yillarejo de Salvanés. 

ídem. 
ídem. 
Ídem. 

Torrejon de Ardoz. 

ídem. 

Ídem. 

- nú •• { ..i 

ídem. 

Marzo. 
Abril. 

Marzo. 

. Abril. 

Mayo. 
. Abril. 

. Marzo. 

Abril. 
Mayo. 

ídem. 

Ídem, 

ídem, 

ídem. 

ídem. 
ídem. 

ídem. 57 
Oí 
57 

ídem. ' ' ' 56 
o our'ísno^ t.uniüfm 

13,875 
1,068 

59,524 
13,550 

0,600 
2,997 

92 ,560 
13,550 
15,955 
0 .094 . 

14/Í49 
6,565 

15,146 
" 11,694 

14,544 
7,707 

13.350 
1 3 . 6 Í 9 
25 ,654 

1.380 
16,068 
10,085 
12,691 

0 ,442 
16,586 
2S,535 

1,840 
52 .398 
28 ,888 

: 0 ,955 
4 ,700 

75,790 
44 ,234 

100,233 
0 .368 

12,775 
1,104 

15,875 
14,016 
14,056 
0 ,282 

Totol. . . . , . , i; •. j , -1245,041 

^ol -.OOulkii-fc ob Ol 
lo!» aiümni ''oa oh atxm 
-í«nn?ioq obúJíiav*» « o h w i q ' ; ;uiyi»"j C" 
Xu\n sh loóióbál . ^ v m óJ¿joí í :¿ 
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DO DÉTdLEDO. 

Circular. 

Conforme artícu-¡ á lo, prevenido en e 
lo 25 del Heat decretó' d » dé' enero de 
Í852Í,A cayá'á'báíséa Jia^tocórabd&hé-
ésta ÁdrmtifllWréiotí Eéonórniéay deCrt^ 
zada; 'ségtih?(la i'1léaK fSraeti ; ,ée í ,l Jde oc
tubre de 1855, dentro del roes siguiente 
fia! íY\¡\ gjie s,e ljaga la publicación de 
la Bula de la Santí^Cpuzada en cada 3T2T-
ccsls han de devolvérselos sumarios so-
¿ranle9_de la^^terior. predicacionjjara 
hacerlo a la Imprenta de la Ordenación 
general de pagos del Ministerio do Gracia 
y Justicia. 

1 El período determinado ha corrido cor] 
escoso; ;y como la falla do su cumplinúea-? 
to imprima responsabilidad, que no pue
de prolongarse por mas tiempo, nuego 
á los señores Alcaldes .de los pueblos ue 
este arzobispado, 'tjue aun retengan las 
Balas sobrantes de la predicación del ano 
de 18(51, dispóngalo lo conveniente á liu 
de qú£tenga prontnfcfecto lo prevenidlo 
el ueál.'decreto citado, girando £ la 
á favor de esta Administración el impor
te de los sumarios tespendidoa, cuyo.pro-
ducto reclaman con urgencia las atencior 
nes del Tesoro público. . . 

Toledo 18 de agosto do 1865.—El. Ad
ministrador Económico y de Cruzada, 
José Sánchez liamos. 

1 
0 '"^«tOVIDENCUis JUDICIALES. 

G».,< i ce 
r. r ;•{• : T . . . . . 

JúzgWo ile primera instancia .del distrilo.de la 
Latina. 

DónPérminde AraiJtna, Escribano'público 
propietario del n ú m e r o de esta corle. 

. Doy fé: Que en el Juzgado de primera 
instancia del d i s t r i t o de la Latina do esta 
capüal, que interinamente despacha el se
ñor dohtSanliago Molla, Juez de paz 
del mismo y en roí escribanía, se han se
guido autos á instancia de don Pedro D u r 
boslcoutra don José Calduch y en rebél 
dia de este con los.estrados del tribunal 
sobre pogo de maravedís, en los cuales 
se ha dictado el auto en vista del tenor 
siguiente: 

lin la' villa y cóYíc de 5Iadr¡d'a 27 de 
julio de 1805, el señor don Santiago de 
Molla, Juez de paz é interino de primera 
instancia del distrito de la Latina de. la 
misma, habiendo visto estos autos de me 
ñor cuantía, promovidos por don Pedro 
Dubos^delcomerciodeesta corte, repre-
seülaóV.por el Procurador don Juan Cal-
deivo, sobrenagotle 1800 rs . : y 

Resultando qué, al actor en su escrito 
fecha 12 de abril (fe este año, solicitóqüé 
se condenase al demandado don José Cal
duch a que en término de tercero dia pa
gue á aquel los 1800 rs. vn. que le debe 
por alqoileres vencidos desde el mes de 
noviembre último hasta el de abril de es
te ano, ambos i n c l u s i v o s , y en las costas 
de este juicio: 

Resultando que-en apoyo de esta pre
tensión espuso que don Pedro Dubost ar
rendó á don José Calduch un terreno silo 
en esta corte en tas afueras del Poriiíló 
de Embajadores ea el paseo de las Aca
cias señalado con el número 15, según 
contrato celebrad*; en 1 .* dé enero de 
J 8 6 Í , cuyo documento justificativo pre* 
sentó con dicha demanda .señalado con el 
número 4.°.; gueel don, José Calduch se 
obligó á pagnrsegtrrrh -coTirjTcton~SE3ta' 
del mismo contrato por via de alquileres 
la cantidad dé $00 rs. Vn. al mes, de
biendo satisfacer el dia, 1.° de cada uno 
ó sea del corriente, y que don José Cal
duch había dejado de satisfacer los al
quileres desde el mes de noviembre del 
aí¡o próximo pasado, debiendo por consi
guiente seis meses, incluso el de abril, 

imjgottaflle tetina suma 1800 rs . : quefc 
habiendo sMó-Vilado ajuicio de concilia- ' 
íiion.no pudo tener este efecto por hajlaj-
se el demandado ausente é ignorarse su 

ficacion que también presentó con el nú-

Resultando que de esta demanda se 
confirió' l raslado a d o n J o s é <íáldffrib; iqtffe 
se le hizo saber pofroextioldascédora e n 
t r e g a d a a su esposa d o n a 'Rosa Ors.t, y 
mi h a biendola evacuado, e I actor le a n n h ció 
la rebeldía la cual so • tuvo por acusada, 
dándose por contestada en providencia 
de ó ue junio último, la cual sé mandó' 
hacerle saber en la misma:forma que ha
bía tenido elemplazamianto, entendiéndo
se después" Tas~dílígehciás con los eslrá-
dqs.del Juzgado. , t , - n / 

Resultando ojie recibido éste pleitp/á 
prueba, la parte actora háípracticado la 
que ha estimado conveniente en apoyo 
de sus pretensiones: 

Resultando que convocadas las partes 
celebración del juicio verbal p;e 

venido por la ley, al que solo concurrió 
el representante de la parle adora, se 
reprodujo por el mismo, cuanto tenia 
pedido y alegado en cgtosfautos, solici-' 
lando además se e n t i e n d a la reclama
ción de i 800 rs. que tiene*hecha, estén-. 
sivaá 900 rs. mas'por los alquileres 
correspondientes á los meses de mayo, 
junio y julio corriente, que tampoco ha
bían sido satisfechos, y reservándole su 
derecho para. pedir las mensualida
des que vayan venciendo.hasta la termi
nación de este litigio. 

Considerando que la parle actóra ha 
probado como probar debía su acción y 
demanda: 

C o n s i d e r a n d o que lodo arrendatario 
está obligado á pagar el preoiú' con
venido por la cosa arrendada en la for
ma y plazos establecidos en el contrato: 

Considerando que don José Calduch, 
con su conducta, y habiendo dado lugar 
a este pleito, se constituyó en litigante 
temerario v por ello con arreglo á la 
ley 2 . a , título 22, Partida 3.*, al pago l e 
todas las costas, 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
á don José Calduch al pago dé los 1800 
reales que se piden en la espresada 
manda por los alquileres del terreno ar 

-Éqiotnurn gsbr.fihowA *f;.l .b'd .ftA 
t\ !>.¿l^W*!pP^f¥?jpi\aJ d^raijapa. 
^''ilabiéndósii'termihaUo el repartimien
to de! lacontrtbucinti de mhiuenWcnW-

(^¡Méíliitié 'eslé'j')iléftíe, btfrresW-
'dletñe al'ano económ?crJna% ' l&fo jw^se 
Ueñflhi'¿ispueslo'hVnQbWcO'^q1dtSé(Jrét^ 
^üe^es^éf'A yttáfáín íííh (o1 pWr1 féMhíbo* dé 
-¿é\ft' días, í¡é m cuales serán.admitídáls 
tas reclamaciones que conlrii eí mismo' se 
hagan por los cphlríb'uventes que se 

que h a y . . , , . r 

Carabafla y acosté 15 de 1865.—El 
Alcalde consUlucioaal, Celedonio Mo-

¿Brtaiip mqmf»isí >£iow;n ftiodoh eoh^n/i 

SAI 
.ALGALDI^-CORRliGlMIRNTODEMADRlO-

ídem delíSLpor diferida, publK 
eado^J56h90^oioRdo-í(uoo si isuoMo 
-orrPattd^lW RorsonalírliOíP publicado 
21-40. .eofn^niiu feoilo -i ' <fo 
:• 1 1 BjUc4e8' bijpoteoarips: viel Bañe* de 
Espaóa, (<iecá, feK)G -> ps> ,.j *otti ift i Ipor d4K> 
de ¡nler^aianuaHvin^íButóíe^kiiéSroO^. 
-oqA^oiorjearde) carr^ecas;¿ii6;poiwioi) 
anúaL^i emisionide if de-abril de, I.SI-ÍO, 
de á 4000 ira¿:no.«^u^licado 87*^0.d¡. 
, Ídem de>á.'2000 rs; , id., $7-50 d. 

Ídem de li°<le junio de 1851 , de á 
2000 r s . , idem, 87 -00 d. 
- Ídem:de31 de : ág06lo'i le í852,'Aleá" 
2000 rs . ldii8T-00d. 

Obligaciones del Estajo para subven 
cionesde fearro-carrlles;pubiicado, 77-40 
no publicado, 77-25 d. 

CAMIilOS. 
Lóndresá 00 dias fecha, p . : 

París á 8 dias vista, 5 T 0 9 _ 

PARTE' NO OFICIAL. 
loi.íi^-ii.fiJ í f !>¿*-ftí*r:vJ-iir t!(T')m: 

De los partes nmiilidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re-

A N U N C I O S . 
LA UNION. 

rendado do la pertenencia de don Pedro 
Dubosl con mas los 900' H. devengados 
con 'posterioridad a la fecha do la 
misma y al pago de todas las cos
ías ocasionadas á la parte actora. Publí-
ques'é esta providencia en los periódicos 
oficiales de esta corle en la forma que 
determina el art. 1190 de la ley de En
juiciamiento civil. 

Así lo pronunció, mandó y firmó S. S . , 
de que yo el Escribano doy le.—Santiago 
de Molla.—Fcrmin de Arauna. 

Corresponde con su ordinal que obra 
en los relacionados autos, deque doy fé, 
y á que me remito. 

Y para cumplir con lo mandado pongo 
el présenle que signo y firmo en Madrid 
á 4 de agosto de 1865.—Fermín de 
Arauna.—1572. 

. . iobji/ "i, aopawX. • 
Juzgado de Guerra de Castilla la Nueva. 

En virtud de.providencia d d Auditor 
de Glíerra interino de es i r d i s t r i t o , s e c i 
ta y llama á don Pedro í í a r a v c i t i , para 
qUedfenlro del término de diez dias f con
tados'desde la ¡nseroien I del presente 
anuncio, ¿3 persone en este Juzgado^ si
to en la calle de Atocha, número 4 , piso 
entresuelo, de ocho á nueve de la m a ñ a 
na, para prestar u n a d e c l a r a c i ó n en la 
causa que contra el mismo sigue: don 
Santiago Meurgnea sobrepago de mara-
verüses. j . : 1 | . \r 

Madrid 17 de agosto de 1805.—El Es
cribano, Yiceole Cazlaneda.—1574. 

sulla lo siguiente: 

Entrado por las puertas en eldia de hoy. 
.'•maal i i ^ n o » i ; - i . d . d >l • :•; : 

98Ó3 arrobas detr i to . 
527' idem de liarina. 

6005 idem de carbón. » 
vacas, fttté'íéolíponen 42:454 
libras (fe peso: 

694 carneros, que hacen 17.735 
ídem. 

Precios de artículos al yor mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

iitiiMi'i asi hU isiiiie R\ ó ,noi')Lj¿i» j 
Carné de vaca, de5,150 á 5,450 escudos 

arroba, y 0 ,260 á 0,306 milésimas 
libra. 

lileni de carnero, de 0 , 2 6 0 á . 0 , 5 0 6 es
cudos libra, 

ídem de ternera, de 9 á 9 ,800 escudos 
i arroba, y de 0,500 k 0,600 libra. 

Vino, de 3 ,000 a 4 .400 escudos arroba, 
ri. (-> v de 0,118 á 0 ,160 cuartillo. 

Zf-F-an de dos libras, de 0 ,118 á 0,142 
escudos. 

Garbanzos, de 4 , 4 0 0 n 6,400. escudos 
arroba, v dt- 0 ,194 á 0 ,284 libra. 

Judias, de 2 ,600 escudos arroba, y de 
0,181 á O.loO-libra., 

Arro2, de 5 á 5¡80 escudos arroba, y de 
0,118 a 0.166 l i b a . . 

Lentejas de 1,90.0 o 2 ,300 escudos ar
roba, y de 0,096 á 0 , 1 1 8 libra. 

Carbón de 0,750 á 0 ,800 escudos ar
roba. 

Jabón, de 5 , 6 ( 0 a5,8Ú0¡ escudos ar
roba, y de 0.212 ¿* 0 ,256 libra. 

Patatas 
roba 

J 10 ••UflfllM 
Móndela-

.<H. .11 . 

¡jostíe'n. 
1 Seftores socios: 

100 rs. por oí 4.° 
número 103 . 

as 'de 0,70.) á 0 ,800 escudos ar-
)a, y de 0 ,030 a 0,042 libra. 

Precios de granos tn el mercado de f>oi. 

Cebada de 2 2 .400 escudos fanega. 
Algarroba, á 2,200 escudos id. 

Trijgo vendido 1542 fanS^fí . 
Ouedan por vender u 

Precio máximo. . . 4 ,400 CscudOs. 
Ídem mínimo 5,000 
Ídem medio 5 ,974 

Madrid 22 de agosto de 1865,-^EÍ Al
calde-Corregidor, .Marqués de San Sa
turnino. \h ül 

j ai 

^ 03 
I feüY 

\ 4 

BOLSA C E MADRID. 
>¿»lidtd' • I 't-S >'h c^TÍO '¡0(1 

Cotización del 22 de agosto de 1865. 
tai trerde la tarde. 

F O I I D O S P Ú B L I C O S 

Títulos'del 3 por KHF"consolidado» 
publicado, 39-90; aplazo, 40-00, fin cor-
Tel.; 40 -00 fin próx. vol. 

Sociedad especial minera en 
encina. 

~\ . ••ollit'rtTTC 7 r^PWAllity >.r.\ • 
Minas- Valouciana primera y Sania Calah'ua. 

Conforme á lo dispuesto emfcliart. 21 
de la ley vigente de minas y el 15 del 
reglamenUvde esta sociedad, se requiere 
por primera vez.á lossecios qbe se ex
presarán para que se sirvan pagar al se
ñor tesorero (lela mi sma, < Ion Isidro de 
Águirre, que vive calle do Kspa'rleros, 
número 5, comercio, los dividendos-nú
mero i y 5, (jue les han co: respondido 
por las acciones que respectivamente 

Don José Modialdea 
cuarto de la actíion 
r..¡ , :» :» •Mfi'«::sJ 

Don'íliguel Rovira, 100 rs. por el 4/ 
cuarto de la acción 249. ' 

Don Gregorio Abril, 200 rs. por los 
5.°' y 4.° cuartos de la acción núme
ro 82 . 

Don Feliciano Furat. 800 rs. por la 
acción núm. 47; 3.° y 4.° cuartos de la 

Don Miguel Paslrana, 2400 rs. por las 
pccioncs núm. 2 5 1 , 2 3 2 , 233', 2 5 i v 5/ 
cuarto de la 209. 1.° v 2." de la 44, 3.° 
de la 2 1 2 , 1 . ° , 2.° y 3.° de la 73. v 4. 
de la núm. 2 5 1 . 

Den Juan L. de Madaríaga, 500 té!', 
ICO por el dividendo número 3 , y el res
to por los números 4 y 5 de la acción 
número 110 (5.° y 4.° cuartos) y de la 
215 1.° y 2.° 

Don Baltasar Alvarez, 200 r s t por el 
1.° y 2.° cuartos de la acción 22 . 

Don Joaquín Ibarra, 100 rs.por el 4.° 
cuarto de la acción núm. 49,. i 

Don Tomás Díaz Ordonez, 300 rs. por 
el 5.° y 4 r ° cuartos de la acción número 
243 y 4.° cuarlo.de la 290. 

Don Juan de Miguel, 57ó rs. . los 75 
del dividendOjnúmero o.y el reslo de los 
dividendos número.s 4 y 5; por el 5.° Y 
4.° cuartos de !a acción número 172 y 
2 . ° d o l a l 7 3 . 

Don Lúeas Udaela, 1.00 rs. por el 4.* 
cuarto de la acción núm. 250 . 

|. Doña Pilar Landaburu, ¿800 rs. por 
las accior.es números 18, 25 , 57, 184 y 
264; 1.° y 2.° cuartos de la 106; 1.° y 
2.° de la 174; y de la ¿ 1 6 , y 5.* 
y 4 . a do la 297;. . . ,̂ hJ 

Don José María Alvarez, 1200 rs. por 
las acciones número |64?, 165 y K>J. 

Y don jLeonardo. del Kio, 1 2 0 0 rea-
I les por la acciones números 209, 238 y 

259 . M) S O 
Madrid 17 de agosto de 1805.-rPor 

acuerdo de la. Junta direct iva .—El ' ,% 
i cretario iúlerino, A. Debías.—1575. 

ÜBlTÓ'h,' Ü. JUAH ASTUM»UG*HV.I.- . ! _ , 
Imp. del múmo, calle del Almirante, 7* 

UADR1D: 4SÓ5 
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